
 

CONASAMI / Salarios Mínimos Generales y 

Profesionales vigentes a partir del 1 de abril de 2015 

 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos dio a conocer el día de hoy 

(30 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la 

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos que revisa los salarios mínimos generales y 

profesionales vigentes desde el 1 de enero de 2015 y establece los que 

habrán de regir a partir del 1 de abril de 2015. 

Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1º de abril 

de 2015 en las áreas geográficas a que se refiere el punto resolutorio 

anterior, como cantidad mínima que deben recibir enefectivo los 

trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, serán los que se 

señalan a continuación: 

 

 Área geográfica “A”       $ 70.10 

 Área geográfica “B”     $ 68.28 
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